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URGENCIAS EN VACUNACION



ANAFILAXIA

•DEFINICION
Reacción inmediata sistémica derivada
de la liberación súbita de mediadores
químicos por los mastocitos tisulares y
basófilos, mediada por un mecanismo
Ig E dependiente

•REACCION ANAFILACTOIDE: no
mediada por Ig E



CLINICA

• CUTANEA: eritema-flush, urticaria,
angioedema.

• RESPIRATORIA: estridor, afonía, tos,
sibilancias, estornudos, bloqueo nasal

• DIGESTIVA: vómitos, dolor cólico, diarrea.
• CARDIOVASCULAR: hipotensión,

taquiarritmias, isquemia miocárdica.



TRATAMIENTO ( I )

• Evaluación inicial
• Medidas de primera línea
• Medidas de segunda línea
• Traslado a centro sanitario
• Alta y seguimiento



TRATAMIENTO ( II )

• Evaluación inicial:
-ABC (aireación, ventilación, circulación)
-Posición supina o Trendelemburg
-Valorar torniquete

• Medidas de primera línea:
-Vía aérea
-Oxigeno
-Líquidos (soluciones fisiológicas)
-Adrenalina(0,3-0,5 al 1/1000 IM) si IV 0,1-0,5 al1/10000.
-β-agonistas
-Glucagón (si tratamiento previo con β-bloqueantes)



TRATAMIENTO ( III )

• Medidas de segunda línea
-Corticosteroides: Previenen fase retardada o reacción bifasica

(Metilprednisolona iv 1-2mgr/Kg/dosis o Prednisolona oral 1-2
mgr/Kg día)

-Antihistaminicos H1: impiden que se sigan liberando mediadores
(Dexclorfeniramina 5mgr. IV o IM en 5 min.

Dudoso papel de los anti H2



TRASLADO A CENTRO
SANITARIO

• Observación si leve
-Vigilar fase retardada (si se ha controlado y no ha sido

grave)

• Traslado a UCI si moderada inestable o
grave



ALTA Y
SEGUIMIENTO

• Corticoides y antihistaminicos H1 (vía
oral aproximadamente una semana)

• Recomendar evitar los
desencadenantes sospechosos.

• Remitir para estudio etiológico



LA CADENA DEL FRIO



Vacuna
Edad Al

nacer
1

mes
2

meses
4

meses

Hepatitis B1

Difteria, Tétanos,
Pertussis2

Haemophilus
influenzae Tipo b3

Poliomielitis inactivada

Sarampión, paperas,
rubéola4

Varicela5

Neumocócica6

Hepatitis A7

Gripe8

HepB #1

HepB #2

4-6
años

6
meses

12
meses

15
meses

18
meses

24
meses

11-12
años

13-18
años

HepB #3

DTaP DTaP DTaP DTaP TdDTaP

Hib Hib Hib Hib

IPV IPV IPV IPV

MMR #1 MMR #2

Varicela

PCVPCVPCVPCV

Serie de hepatitis A

Gripe (anualmente)

Este calendario indica las edades recomendadas para la administración periódica de las vacunas para la niñez aprobadas actualmente para niños hasta los 18 años de
edad y que están vigentes desde el 1 de diciembre del 2002. Cualquier dosis no administrada en la edad recomendada debe administrarse durante cualquier visita siguiente
cuando así se indique y sea posible.         Indica los grupos de edad que requieren de un esfuerzo especial para administrar aquellas vacunas que no fueron aplicadas
previamente. Algunas vacunas adicionales pueden ser aprobadas y recomendadas durante el año. Las vacunas combinadas que han sido aprobadas pueden administrarse
cuando cualquiera de los componentes de la combinación está indicado y los otros componentes de la vacuna no tienen contraindicaciones. Los proveedores deben
consultar la información presentada por el fabricante para recomendaciones más detalladas.

Las vacunas por debajo de esta línea son para
poblaciones seleccionadas

rango de edades recomendadas vacunas de actualización

PPV

Serie de Hep B

MMR #2

Varicela

PCV

evaluación en preadolescentes

sólo si la madre es HBsAg ( - )

Calendario de vacunaciones recomendadas para
niños y adolescentes en Estados Unidos para el

año 2003



Aprobado por el Comité Asesor de Prácticas de Inmunización (www.cdc.gov/nip/acip), la Academia Americana de
Pediatría (www.aap.org) y la Academia Americana de Médicos de Familia (www.aafp.org).

1. Vacuna contra la hepatitis B (HepB). Todos los bebés deben recibir la primera
dosis de la vacuna contra la hepatitis B poco después del nacimiento y antes de salir del
hospital; la primera dosis también puede administrarse a los 2 meses de edad si la madre
del bebé es negativa para HBsAg. Sólo puede utilizarse la vacuna monovalente contra la
hepatitis B para la dosis del nacimiento. La vacuna monovalente o combinada contra la
hepatitis B puede utilizarse para completar la serie. Pueden administrarse cuatro dosis de
la vacuna cuando se ha administrado la dosis del nacimiento. La segunda dosis debe
administrarse por lo menos 4 semanas después de la primera dosis, con la excepción de
las vacunas combinadas que no pueden administrarse antes de las 6 semanas de edad.
La tercera dosis debe administrarse por lo menos 16 semanas después de la primera
dosis y por lo menos 8 semanas después de la segunda dosis. La última dosis de la serie
de vacunas (tercera o cuarta dosis) no debe administrarse antes de los 6 meses de edad.

Los bebés nacidos de madres positivas para HBsAg deben recibir, en sitios
diferentes, la vacuna contra la hepatitis B y 0.5 mL de la inmunoblobulina de la hepatitis B
(IGHB) dentro de las 12 horas siguientes al nacimiento. La segunda dosis se recomienda
de 1 a 2 meses de edad. La última dosis de la serie de vacunaciones no debe
administrarse antes de los 6 meses de edad. Estos bebés deben someterse a una prueba
para detectar HBsAg y el virus de la hepatitis B entre los 9 y los 15 meses de edad.

Los bebés nacidos de madres cuyo estado HBsAg se desconoce deben recibir la
primera dosis de la vacuna contra la hepatitis B dentro de las 12 horas siguientes al
nacimiento. Se debe obtener una muestra de sangre de la madre tan pronto como sea
posible para determinar el estado HBsAg de la madre. Si el resultado es positivo, el bebé
debe recibir la vacuna IGHB tan pronto como sea posible (en un período no superior a una
semana). La segunda dosis se recomienda de 1 a 2 meses de edad. La última dosis de la
serie de vacunaciones no debe ser administrada antes de los 6 meses de edad.

2. Vacuna contra DTaP (que contiene los toxoides diftérico y tetánico y
la vacuna contra la pertussis celular). La cuarta dosis de DTaP puede
administrarse a una edad tan temprana como los 12 meses de edad, siempre y cuando
hayan pasado 6 meses desde la tercera dosis y si es probable que el niño no regrese a la
clínica a los 15-18 meses de edad. El Td (que contiene los toxoides diftérico y tetánico)
se recomienda a los 11-12 años de edad si han pasado por lo menos 5 años desde la
administración de la última dosis contra el tétanos y la difteria. Las dosis de refuerzo
siguientes del Td se recomiendan cada 10 años.

3. Vacuna contra el Haemophilus influenzae tipo b (Hib) conjugada.
Existen tres vacunas conjugadas disponibles para el uso en bebés. Si se administra PRP-
OMP (PedvaxHIB® o ComVax® [Merck]) a los 2 y 4 meses de edad, no se necesita una
dosis a los 6 meses de edad. Los productos combinados de DTaP/Hib no deben utilizarse
para la inmunización primaria en bebés de 2, 4 o 6 meses de edad, pero pueden utilizarse
como refuerzo después de cualquier vacuna de Hib.

4. Vacuna contra el sarampión, paperas y rubéola (MMR). La segunda dosis
de la vacuna triple viral (MMR por sus siglas en inglés) se recomienda periódicamente a
los 4-6 años de edad pero puede administrarse durante cualquier visita, siempre y
cuando hayan pasado por lo menos 4 semanas desde la administración de la primera
dosis y ambas dosis hayan sido administradas a los 12 meses de edad o después.
Aquellos niños que no han recibido la segunda dosis deben completar la serie de
vacunaciones en la visita de los 11-12 años de edad.

5. Vacuna contra la varicela. La vacuna contra la varicela se recomienda en
cualquier visita a los 12 meses de edad en adelante para niños susceptibles, por ejemplo,
aquellos niños que no tienen una historia confiable que permita saber si han tenido o no
varicela. Las personas susceptibles de 13 años en adelante deben recibir dos dosis
separadas por lo menos 4 semanas una de la otra.

6. Vacuna neumocócica. La vacuna neumocócica conjugada heptovalente (PCV
por sus siglas en inglés) está recomendada para todos los niños de los 2 a los 23
meses de edad. También se recomienda para ciertos niños de 24 a 59 meses de edad.
La vacuna de polisacárido neumocócico (PPV por sus siglas en inglés) es
recomendada adicionalmente a la PCV para ciertos grupos de alto riesgo. (Vea MMWR
2000;49(RR-9);1-38).

7. Vacuna contra la hepatitis A. La vacuna contra la hepatitis A está recomendada
para niños y adolescentes en algunos estados y regiones y para ciertos grupos de alto
riesgo. Consulte con las autoridades de salud pública locales. Los niños y adolescentes
en estos estados y regiones y los grupos de alto riesgo que no han sido vacunados
contra la hepatitis A pueden empezar la serie de vacunaciones contra la hepatitis A
durante cualquier visita. Las dos dosis de la serie deben ser administradas por separado,
por lo menos 6 meses una después de la otra. (Vea MMWR 1999;48(RR-12);1-37).

8. Vacuna contra la gripe. La vacuna contra la gripe es recomendada anualmente
para niños de 6 meses en adelante con ciertos factores de riesgo (entre ellos, pero no
limitados a estos factores, asma, condición cardíaca, anemia falciforme, VIH, diabetes y
el hecho de vivir con personas que están en grupos de alto riesgo; vea MMWR
2002;51(RR-3);1-31), y puede administrarse a todos los otros niños que quieran obtener
inmunidad contra la enfermedad. Además, si es posible, se alienta a que niños sanos
entre los 6 a los 23 meses de edad reciban la vacuna contra la gripe porque los niños en
este grupo de edad tienen sustancialmente un riesgo mayor de hospitalizaciones
relacionadas con la gripe. Los niños menores de 12 años deben recibir las vacunas en
dosis apropiadas para su edad (0.25 mL si tienen entre 6 a 35 meses o 0.5 mL si tienen
de 3 años en adelante). Los niños menores de 8 años que reciben la vacuna contra la
gripe por primera vez, deben recibir dos dosis separadas por lo menos 4 semanas una
de la otra.

Para obtener más información sobre las vacunas, incluyendo medidas de precaución, contraindicaciones de las inmunizaciones y escasez de vacunas, visite por
favor el sitio Web del Programa Nacional de Inmunización en la dirección www.cdc.gov/nip o llame a la Línea Nacional Gratuita sobre Inmunización al 800-232-

0233 (en español) ó al 800-232-2522 (en inglés).
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Intervalo mínimo entre cada dosis

Primera a segunda dosis Segunda a tercera dosis Tercera a cuarta dosis

4 semanas
4 semanas
4 semanas

4 semanas4

4 semanas
4 semanas
8 semanas
(y 16 semanas después de la primera
dosis)

6 meses
4 semanas2

 6 meses1

Primera dosis

(Edad mínima)

DTaP (6 semanas)
IPV (6 semanas)
Hepatitis B3 (al nacer)

MMR (12 meses)
Varicela (12 meses)
Hib5 (6 semanas) 4 semanas: si la primera dosis se

administró antes de los 12 meses

8 semanas (como última
dosis): si la primera dosis se
administró entre los 12 y 14 meses
de edad

No se necesitan más dosis: si
la primera dosis se administró
después de cumplidos los 15 meses

4 semanas6: si la edad actual es
menos de 12 meses

8 semanas (como dosis final)6:
si la edad actual es de 12 meses en
adelante y la segunda dosis se
administró antes de los 15 meses

No se necesitan más dosis: si la
dosis previa se administró después de
cumplidos los 15 meses

PCV7: (6 semanas)

8 semanas (como dosis final):
esta dosis es solamente necesaria
para niños entre 12 meses y 5 años
de edad que hayan recibido tres
dosis antes de los 12 meses de edad

4 semanas: si la primera dosis se
administró antes de los 12 meses y la
edad actual es menos de 24 meses
8 semanas (como dosis final): si la
primera dosis se administró después
de cumplidos los 12 meses o si la
edad actual está entre 24 y 59 meses
No se necesitan más dosis: para
niños sanos, si la primera dosis se
administró después de cumplidos los
24 meses

4 semanas: si la edad actual es
menos de 12 meses

8 semanas (como dosis final):
si la edad actual es de 12 meses en
adelante

No se necesitan más dosis: si
la dosis previa se administró después
de cumplidos los 24 meses

8 semanas (como dosis final):
esta dosis es solamente necesaria
para niños entre 12 meses y 5 años
de edad que hayan recibido tres
dosis antes de los 12 meses de
edad

Para niños y adolescentes que empezaron tarde las vacunas
o que están un mes atrasados

Tabla 1. Calendario de actualizaciones para niños de 4 meses a 6 años de edad

Las tablas 1 y 2 presentan los calendarios de actualización y los intervalos mínimos entre cada dosis para niños que están atrasados en sus
inmunizaciones. No hay necesidad de reiniciar una serie de vacunas a pesar del tiempo que ha pasado entre cada dosis. Utilice el cuadro
correspondiente a la edad del niño.



Para niños y adolescentes que empezaron tarde las vacunas
o que están un mes atrasados

1. DTaP:  La quinta dosis no es necesaria si la cuarta dosis fue aplicada después del cuarto cumpleaños.
2. IPV: (siglas en inglés de vacuna antipoliomielítica inactivada) Para los niños que recibieron toda la serie de IPV o toda la serie de OPV, no es necesaria la cuarta dosis

si la tercera dosis fue administrada después de cumplidos los cuatro años de edad. Si tanto la OPV y la IPV fueron administradas como parte de una serie, debe darse un
total de cuatro dosis, sin importar la edad actual del niño.

3. Hep B: Todos los niños y adolescentes que no han sido inmunizados contra la hepatitis B deben iniciar la serie de vacunaciones contra la hepatitis B durante cualquier
visita. Los proveedores deben realizar esfuerzos especiales para inmunizar a aquellos niños nacidos en áreas del mundo (o cuyos padres nacieron en esas áreas del
mundo) con endemicidad moderada o alta de infección por el virus de la hepatitis B.

4. MMR: La segunda dosis de la vacuna triple viral (MMR por sus siglas en inglés) se recomienda periódicamente a los 4-6 años de edad, pero puede administrarse más
temprano si así se desea.

5. Hib: La vacuna no es recomendada generalmente para niños de 5 años en adelante.
6. Hib: Si el bebé tiene menos de 12 meses edad y las primeras dos dosis fueron  PRP-OMP (PedvaxHIB o ComVax), la tercera (y última) dosis debe administrarse entre los

12 y 15 meses de edad y por lo menos 8 semanas después de la segunda dosis.
7. PCV (siglas en inglés de la vacuna neumocócica conjugada heptovalente)  La vacuna no es recomendada generalmente para niños de 5 años en adelante.
8. Td: Para niños entre 7 a 10 años de edad, el intervalo entre la tercera dosis y la dosis de refuerzo se determina por la edad en que fue administrada la primera dosis. Para

adolescentes entre 11 a 18 años, el intervalo se determina por la edad en que fue administrada la tercera dosis.
9. IPV: La vacuna no es recomendada generalmente para personas de 18 años en adelante.
10. Varicela: Se debe administrar una serie de dos dosis a todos los adolescentes susceptibles de 13 años en adelante.

Tabla 2. Calendario de actualizaciones para niños de 7 a 18 años de edad

Td: 4 semanas Td: 6 meses
Td8:

6 meses: si la primera dosis se administró antes de los
12 meses y la edad actual es menos de 11 años

5 años: si la primera dosis se administró después de
cumplidos los 12 años y la tercera dosis se administró antes
de los 7 años y la edad actual es de 11 años en adelante

10 años: si la tercera dosis se administró después de
cumplidos los 7 años

IPV9

Intervalo mínimo entre cada dosis

Primera a segunda dosis Segunda a tercera dosis Tercera dosis a dosis de refuerzo

IPV9: 4 semanas

HepB: 4 semanas

MMR: 4 semanas

Varicela10: 4 semanas

IPV9: 4 semanas
HepB: 8 semanas

(y 16 semanas después de la primera dosis)

Para obtener más información sobre las vacunas, incluyendo medidas de precaución, contraindicaciones de las inmunizaciones y escasez de vacunas, visite por favor el sitio Web del
Programa Nacional de Inmunización en la dirección www.cdc.gov/nip o llame a la Línea Nacional Gratuita sobre Inmunización al 800-232-0233 (en español) ó al 800-232-2522 (en inglés).

Reporte las reacciones adversas a las vacunas por medio del Sistema federal de reporte de
reacciones adversas a las vacunas. Para más información sobre cómo reportar reacciones
después de la aplicación de una vacuna, visite por favor www.vaers.org o llame gratis a la
línea de información nacional disponible las 24 horas del día al (800) 822-7967.

Para reportar reacciones adversas
Para reportar casos de enfermedades que hubieran podido ser prevenidas con
las vacunas a su departamento de salud estatal o local.

Para reportar enfermedades








